
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

              
JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., doce de abril de dos mil veintitrés 
 

 
       Expediente No. 11001-31-03-041-2019-00349-00 
 
 

 Del incidente de regulación de perjuicios propuesto por TGL Colombia Ltda, 

se le corre traslado a la otra parte por el término de tres (3) días. (Art. 129 CGP, 

en concordancia con el canon 283 ib.). 
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